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tos de trabajo vacantes en el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

Advertidos errores en el anexo I, procede introducir las siguien-
tes modificaciones:

Plaza 03, Subdirección General de Recursos Humanos. «Es-
pecialista de Prevención».

En cursos, donde dice:

«General de higiene industrial.
Seguridad y condiciones de trabajo en laboratorios.
Prevención y extinción de incendios.
Riesgos laborales.»

Debe decir:

«General de higiene industrial.
Seguridad y condiciones de trabajo en laboratorios.
Prevención y extinción de incendios.
Riesgo biológico.»

Plaza 031, Instituto de Acuicultura «Torre de la Sal». «Técnico
Laboratorio N.20.»

En cursos, donde dice:

«Ultramicrotomía.
Técnicas de microscopía electrónica en Biología.
Tratamiento de imágenes.
Higiene industrial/Riesgo biológico.»

Debe decir:

«Técnicas de microscopía electrónica en Biología.
Tratamiento de imágenes.
Higiene industrial.
Riesgo biológico.»

Plaza 032, Instituto de Investigaciones Marinas. «Ayudante de
Biblioteca y Documentación N.18.»

En méritos, donde dice:

«Experiencia en el manejo de sistemas de gestión biblioteca-
ria: 3 puntos.

Experiencia en catalogación y clasificación de documentos en
formato Ibermarc. Conocimientos de normas ISBD, AACR2, CDU:
2 puntos.

Experiencia en búsqueda de catálogos automatizados y bases
de datos bibliográficas: 2 puntos.

Conocimientos de lengua Gallega: 1 punto.»

Debe decir:

«Experiencia en el manejo de sistemas de gestión biblioteca-
ria: 3 puntos.

Experiencia en catalogación y clasificación de documentos en
formato Ibermarc. Conocimientos de normas ISBD, AACR2, CDU:
2 puntos.

Experiencia en búsqueda de catálogos automatizados y bases
de datos bibliográficas: 2 puntos.

Conocimientos de lengua Gallega: 1 punto.
Experiencia en Gestión de Préstamo Interbibliotecario según

módulo Aleph-500 y escaneado con programa de transmisión de
documentos Ariel: 2 puntos.»

Plaza 039, Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura.
«Ayudante de Laboratorio N.16.»

En cursos, donde dice:

«Nueva técnicas de instrumentación analítica.
Curso de salud y condiciones de trabajo en laboratorio.
Prevención de riesgos laborales.»

Debe decir:

«Nuevas técnicas de instrumentación analítica.
Curso de salud y condiciones de trabajo en laboratorio.
Prevención de riesgos en laboratorios.»

Plaza 041, Instituto de Investigaciones Agrobiológicas de Gali-
cia. «Habilitado Pagador.»

En méritos, donde dice:

«Experiencia en control y seguimiento de gastos a justificar
y en firme: ADOP, ACF y SIBI: 3 puntos.

Experiencia en SAICI, SICOM y SIBI: 3 puntos.
Experiencia en la elaboración de informes de situación de teso-

rería, balances y propuestas de gasto y pago: 3 puntos.
Experiencia en tramitación y liquidación de dietas y viajes: 1

punto.»

Debe decir:

«Experiencia en control y seguimiento de gastos a justificar
y en firme: ADOP, ACF, FMC y en firme: 3 puntos.

Experiencia en SAICI, SICOM y SIBI: 3 puntos.
Experiencia en la elaboración de informes de situación de teso-

rería, balances y propuestas de gasto y pago: 3 puntos.
Experiencia en tramitación y liquidación de dietas y viajes: 1

punto.»

Plaza 060, Centro de Información y Documentación Científica.
«Técnico Biblioteca y Documentación N.22.»

En cursos, donde dice:

«Catalogación de recursos electrónicos en CIRBIC.
Páginas web avanzado.
Programación en Visual Basic.»

Debe decir:

«Catalogación de recursos electrónicos en CIRBIC.
Sistema Operativo Linux.
Programación en Visual Basic.
Programación avanzada Clipper.»

En méritos, donde dice:

«Experiencia en catalogación y clasificación de publicaciones
periódicas: 3 puntos.

Experiencia en programación y gestión de bases de datos: 3
puntos.

Conocimientos de inglés o francés: 2 puntos.
Experiencia en análisis documental e indización: 2 puntos.»

Debe decir:

«Experiencia en catalogación y clasificación de publicaciones
periódicas: 3 puntos.

Experiencia en programación y gestión de bases de datos: 3
puntos.

Conocimientos de inglés y francés: 2 puntos.
Experiencia en análisis documental e indización: 2 puntos.».

Para las solicitudes a dicho puesto de trabajo el plazo de pre-
sentación será de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la presente corrección.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de febrero de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden de

19 de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 21 de
diciembre), el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, Emilio Lora-Tamayo D’Ocón.

4261 ORDEN CTE/603/2004, de 25 de febrero, por la que
se corrigen errores de la Orden CTE/335/2004, de 28
de enero, por la que se convocó concurso general de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas para los grupos B, C y D.

Por Orden CTE/335/2004, de 28 de enero (B.O.E: de 17 de
febrero) se convocó concurso general de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas.

Advertidos errores en el anexo I, procede introducir las siguien-
tes modificaciones:

Pág. 7244, Plaza 004, Organización Central (Servicios Peri-
féricos), «Jefe Negociado Gestión Admón. N16»:

En el apartado cursos, donde dice:

«Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Administración de Personal.
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Protocolo Administrativo.
Aplicaciones ofimáticas: word, power point, access.»

Debe decir:

«Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Administración de Personal.
Protocolo Administrativo.
Access.»

En el apartado méritos, donde dice:

«Experiencia en el manejo del SAICI: 3 puntos.
Experiencia en tramitación de solicitudes de proyectos de inves-

tigación, infraestructura científica, etc., a las convocatorias de la
Comunidad Autónoma y en la preparación de proyectos con orga-
nismos públicos y entidades privadas: 2 puntos.

Experiencia en la tramitación de indemnizaciones por razón
del servicio: 1 punto.

Experiencia en edición de convenios, informes, memoria anual
y documentación técnico-económica de cursos de formación: 1
punto.

Conocimientos de lengua gallega: 1 punto.»

Debe decir:

«Experiencia en el manejo del SAICI: 3 puntos.
Experiencia en tramitación de solicitudes de proyectos de inves-

tigación, infraestructura científica, etc., a las convocatorias de la
Comunidad Autónoma y en la preparación de proyectos con orga-
nismos públicos y entidades privadas: 4 puntos.

Experiencia en la tramitación de indemnizaciones por razón
del servicio: 1 punto.

Experiencia en edición de convenios, informes, memoria anual
y documentación técnico-económica de cursos de formación: 1
punto.

Conocimientos de lengua gallega: 1 punto.»

Pág. 7245, Plaza 009, Subdirección General de Recursos
Humanos, «Jefe de Negociado Gestión Admón. N18»:

En el apartado Grupo/Cuerpo, donde dice: «CD, EX11», debe
decir: «CD EX27».

Para las solicitudes a dicho puesto de trabajo el plazo de pre-
sentación será de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la presente corrección.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de febrero de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden

de 19 de diciembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 21 de
diciembre), el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, Emilio Lora-Tamayo D’Ocón.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
4262 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2004, del Ayunta-

miento de Ceuta, referente a la convocatoria para pro-
veer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 4293,
de 6 de febrero de 2004, se publican las bases de la siguiente
convocatoria:

Denominación: Arqueólogo de la Ciudad Autónoma de Ceuta.
Escala: Administración Especial. Subescala. Técnica. Número de
vacantes: Una. Sistema de selección: Concurso-oposición libre.

Quienes deseen tomar parte en la mencionada convocatoria
deberán presentar su solicitud en el plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente al de la presente publicación, en
el lugar y forma establecidos en las referidas bases.

Los sucesivos anuncios relacionados con la misma se harán
públicos únicamente en el Boletín Oficial de la Ciudad y en el
tablón de anuncios de la Ciudad.

Ceuta, 9 de febrero de 2004.—El Presidente de la Ciudad de
Ceuta, Juan Jesús Vivas Lara.

4263 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2004, del Ayun-
tamiento de Murcia, Servicios de Extinción de Incen-
dios y Salvamento, referente a la convocatoria para
proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 34, de
11 de febrero de 2004, aparece publicada Resolución del Excmo.
Ayuntamiento de Murcia, relativa al concurso-oposición para pro-
veer en propiedad ocho plazas de Conductor de Vehículos Espe-
ciales del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Clase Personal de Oficios.

Las instancias serán dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente
y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento,
en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de
esta publicación.

Murcia, 13 de febrero de 2004.—El Alcalde.

4264 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2004, del Ayun-
tamiento de Getxo (Vizcaya), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de Bizkaia» número 186, de fecha 30
de septiembre de 2002, se publican las bases específicas de plazas
de la plantilla de este Ayuntamiento, que a continuación se rela-
cionan:

Funcionarios de carrera de Administración Especial, subescala
Técnica, Técnicos Medios.

Una plaza de Técnico/a Medio de Medio Ambiente, turno libre
(concurso-oposición).

Las instancias solicitando tomar parte en los correspondientes
procesos selectivos se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Cor-
poración y se presentarán en el Registro General de ésta, debi-
damente cumplimentadas, durante el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con estas convocatorias
serán publicados exclusivamente en el «Boletín Oficial de Bizkaia»
y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Getxo, 17 de febrero de 2004.—El Alcalde.

4265 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2004, del Ayun-
tamiento de Cabrera d’Igualada (Barcelona), referente
a la convocatoria para proveer una plaza.

Se anuncian las bases que han de regir la convocatoria de
provisión libre, por el sistema de concurso, de una plaza de Técnico
Auxiliar de Gestión Catastral, Escala de Administración Especial,
vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayunta-
miento incluida en la oferta pública de ocupación de 2003.

Las bases íntegras han sido publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia de Barcelona número 38, de fecha 13 de febrero
de 2004.

Cabrera d’Igualada, 17 de febrero de 2004.—El Alcalde, Salus-
tià Monteagudo.


